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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS, RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR 
EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
POR HABER INCUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES 
DEL ESTADO DE PUEBLA.  
 
 
Heroica Puebla de Zaragoza, a veintisiete de febrero de dos mil nueve. 
 
 
 
VISTOS, para resolver los autos que integran el expediente al rubro citado formado 
con motivo de la denuncia presentada por el representante propietario del Partido 
Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández, en contra de la Coalición 
Unidos Para Ganar, por haber incumplido con las disposiciones establecidas en el 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, y:  
 
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 

I.- En fecha veinticinco de octubre de dos mil siete, se presentó en la Oficialía 
de Partes de este Organismo Electoral un escrito signado por el representante 
propietario del Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo General de este 
Instituto, Licenciado Rafael Guzmán Hernández, en el que manifestó lo siguiente: 
 
 

"LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL  
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 
PRESENTE 
 

LIC. RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, promoviendo en mi carácter de 
representante del Partido Acción Nacional, personalidad que tengo debidamente 
reconocida y acreditada ante este órgano electoral, señalando como domicilio para oir y 
recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en la calle Tulipanes 6104 de la colonia 
Bugambilias de esta ciudad capital, autorizando para recibirlas a los ciudadanos 
Verónica Ruiz Valdez y/o Jose (SIC) Montiel Torres; comparezco para exponer:  

 
Que con fundamento en lo dispuesto y ordenado por el artículo 14, 16, 17, 166 

fracción IV,113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 
fracción X, 89 fracción II; XIX; XXII; XLII, XLIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado, y en los artículos 6, 9 y 10 del Reglamento para la tramitación 
de denuncias interpuestas por los partidos políticos y/o coaliciones acreditados ante el 
Instituto Electoral del Estado, vengo a solicitar, se determine inmediatamente el cese y 
retiro de Propaganda Electoral, consistente en revistas difundidas por la Coalición 
Unidos para Ganar y por el C. Alejandro Loranca Espinosa candidato a presidente 
Municipal de Acajete, para lo cual paso a exponer: 

 
HECHOS 
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PRIMERO.- El pasado domingo catorce de octubre del año en curso, se 
difundió revista proporcional de la Coalición Unidos para Ganar, propaganda a favor del 
C. Alejandro Loranca Espinosa, candidato registrado ante el (SIC) este Instituto 
contendiendo a la presidencia municipal de Acajete, misma que se describe a 
continuación y de la cual se anexa al presente un ejemplar: 

 
Revista de cuatro fojas, que presenta en la portada imagen del candidato 

Alejandro Loranca Espinosa, con su nombre y el escudo de los partidos que integren la 
Coalición Unidos para Ganar, es decir, Partido de la Revolución Democrática (SIC) y el 
Partido Verde Ecologista de México, en el extremo inferior derecho; en dicha 
propaganda se emplean símbolos religiosos, consistente en nueve fotografías de 
templos católicos cristianos o iglesias; hechos que contraviene los(SIC) dispuesto por 
los artículos 54 fracción VIII, 228 fracción I, 200 BIS fracción IX del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, que señala claramente que 
los partidos políticos deberán abstenerse de utilizar símbolos patrios y religioso en su 
propaganda; y que deliberadamente se ven violentados por dicho candidato, dejando 
de lado los principios(SIC) libre desarrollo y efectividad del voto, pues al emplear 
símbolos de esta índole se ve influenciado el voto del ciudadano confundiéndolo con 
una aparente afinidad de ideales entre dicho candidato y partido político con la religión 
o postura doctrinaria que se sostenga en la religión católico cristiana o en su defecto el 
apoyo de la misma a este ultimo. 

 
En relación de las fotografías empleadas en dicha propaganda, a continuación 

se enlistan las juntas auxiliares donde se encuentran ubicadas, ordenadas 
numéricamente, haciendo mención de que en el ejemplar de esta revista que se anexa 
como prueba, se realizaron anotaciones numéricas, a lápiz para poder identificar a que 
junta auxiliar pertenece cada iglesia. 

 
1ª Parroquia de la junta auxiliar de San Juan Tepulco. 
2ª Parroquia de la junta auxiliar de Santa Maria Nenetzintla. 
3ª Parroquia de la junta auxiliar de Ocotitlan San Jerónimo. 
4ª Parroquia de la junta auxiliar de La Magdalena Tetela. 
5ª Parroquia de la junta auxiliar de San Antonio Tlacamilco. 
6ª Parroquia de la junta auxiliar de Tepetzala. 
7ª Parroquia de la junta auxiliar de Apango. 
8ª Parroquia de la junta auxiliar de Tlacamilco. 
9ª Parroquia de la junta auxiliar de Acajte(SIC).  
 
 SEGUNDO.- En la semana del 8 al 12 de octubre se difundió ejemplar de la 
revista “Momento: en el vértice de Puebla”, que describo a continuación y al respecto 
de la cual manifiesto lo siguiente: 
 
 Revista en papel revolución, de 76 fojas, con fecha de edición 27 de 
septiembre de dos mil siete, editada por casa editorial Alatriste S.A de C.V., que 
presenta artículo y portada dedicada al C. Alejandro Loranca Espinosa, candidato a 
presidente municipal de Acajete, y que fue distribuida únicamente en lugares o locales 
de negocios en colonia Centro del Municipio de Acajete, misma que tiene entrevista 
hecha al candidato a Presidente Municipal de Acajete por la Coalición Unidos Para 
Ganar, el C. Alejandro Loranca Espinosa, entrevista realizada por el C. Victor Manuel 
de la Vega. Al respecto en la página 24 dicho candidato emite declaración que se 
transcribe a continuación: 
  

“Y este año se les desviaran las aguas negras a otras dos comunidades, Santa 
María Nenetzintla y Ocotitlán. La actual administración de la que orgullosamente formo 
parte como Director de Obras Públicas, va a entregar estas obras. Cuando termine la 
gestión la promesa de campaña de quitar las aguas negras de las comunidades se va a 
cumplir al 30%” 
 
 De lo anterior se desprende que el actual candidato sigue en funciones como 
parte del Ayuntamiento de Acajete, desempeñando el cargo de Director de Obras 
violentando indudablemente lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I, II y VIII de la 
Ley Orgánica Municipal que señala que quienes desempeñen alguno de los cargos 
comprendidos en estas fracciones debera (SIC) separarse del cargo o del servicio 
activo a mas tardar 90 días antes de la jornada electoral para poder ser electos 
Presidente Municipal, Regidores o Síndicos de un Ayuntamiento registrados como 
candidatos a Miembros de Ayuntamientos. Asimismo violenta el articulo 54 fracción XII 
que al respecto señala que los Partidos Políticos deberán “Abstenerse durante los 
procesos electorales, al igual que sus candidatos, de publicitar obras públicas en 
provecho propio”. 
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 Es importante señalar que debido a la naturaleza del evento doloso y al 
escenario electoral que prepara las próximas elecciones tanto municipales como de 
renovación o cambio de Diputados para el Congreso del Estado de Puebla, resulta de 
sobre manera un acto que contraviene claramente las disposiciones del Código 
Electoral del Estado, pues la utilización de este tipo de propaganda es ilegitima y lo 
único que provoca es la confusión del elector al alentarlo con símbolos religiosos e 
intentando obtener su confianza y credibilidad en dicho candidato o partido político, no 
solo con la utilización de estos símbolos sino a demas(SIC) de la difusión de obras 
públicas a favor del candidato así como de su partido; aunado a este hecho, este 
candidato promete también el destino de recursos de gobierno en dadiva por la 
obtención del voto a su favor en el próximo proceso electoral, como lo hace al 
manifestar que “cuando termine la gestión la promesa de campaña de quitar las aguas 
negras de las comunidades afectadas se va a cumplir al 30%”, aceptando también que 
aún funge como servidor público de la actual administración municipal de Acajete 
 
 Estos tipos de propaganda impresa, viola los principios de igualdad y equidad 
en la contienda electoral y afectan el libre ejercicio del derecho del voto de los 
ciudadanos, así como los principios de representación y democracia y la libre 
participación política de los partidos políticos, así como la obligación que tienen los 
partidos políticos de abstenerse tanto de “...utilizar símbolos patrios y religioso en su 
propaganda” y “...durante los procesos electorales, al igual que sus candidatos, de 
publicitar obras públicas en provecho propio”, todo esto establecido en los artículos 54 
fracción VIII, XII, 228 fracción I, 200 BIS fracción IX del Codigo (SIC) de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla. Es por ello que debe ordenarse el retiro de 
dicha propaganda y el cese del reparto o tiraje de los mismos. 
 

PRUEBAS 
 

 PRIMERA.- Revista propagandística en papel couche con un gramage de 110, 
impresa a colores, con 4 fojas de tamaño media carta, con los colores, logo de la 
Coalición Unidos Para Ganar, así como el nombre y fotografías de (SIC) candidato a la 
presidencia municipal de Acajete, el C. Alejandro Loranca Espinosa. 
 
 SEGUNDA.- Revista MOMENTO en el vértice de Puebla, impresa en papel 
revolución, a color, compuesta en 76 fojas, editada por Alatriste, S.A. de C.V., con 
portada y articulo dedicado al C. Alejandro Loranca Espinosa, como candidato a la 
presidencia municipal del (SIC) Acajete. 
 
 Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, solicito a esta autoridad lo 
siguiente: 
 
 Primero.- Tenerme por presentado y por acreditada la personalidad con la que 
me ostento, a través del presente escrito y pruebas que acompaño, presentando la 
presente denuncia para su debida investigación. 
 

Segundo.- Dar el trámite correspondiente según lo establecido por el 
Reglamento para la tramitación de denuncias interpuestas por los partidos políticos y/o 
coaliciones acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del Estado.” 

 
 

II.- En fecha primero de noviembre del año dos mil siete, se presentó en la 
referida Oficialía de Partes de este Organismo Electoral del Estado, un escrito original, 
en tres fojas, suscrito por el representante propietario del Partido Acción Nacional 
acreditado ante el Consejo General de este Instituto, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

 
 
“LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL  
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 
PRESENTE 
 

LIC. RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ, promoviendo en mi carácter de 
representante del Partido Acción Nacional, personalidad que tengo debidamente 
reconocida y acreditada ante este órgano electoral, señalando como domicilio para oir y 
recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en la calle Tulipanes 6104 de la colonia 
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Bugambilias de esta ciudad capital, autorizando para recibirlas a los ciudadanos 
Verónica Ruiz Valdez y/o José Montiel Torres; comparezco para exponer: 
 

Que con fundamento en lo dispuesto y ordenado por el artículo 14, 16, 17, 166 
fracción IV,113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 
fracción X, 89 fracción II; XIX; XXII; XLII, XLIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado, y en los artículos 6, 9 y 10 del Reglamento para la tramitación 
de denuncias interpuestas por los partidos políticos y/o coaliciones acreditados ante el 
Instituto Electoral del Estado y 3 y 4 del Procedimiento administrativo para la 
Tramitación de Quejas o denuncias Relativas al retiro de propaganda electoral que no 
se apegue a las disposiciones del Código de Instituciones y Procesos Electorales de 
Estado de Puebla, y en alcance a la denuncia presentada el día veinticinco de octubre 
del año en curso, a través de la cual se solicito el cese y retiro inmediato de 
propaganda electoral con motivos religiosos (fotografías de iglesias o templos católicos-
cristianos) por parte de la Coalición Unidos para Ganar formada por los Partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México a favor de su candidato a 
Presidente Municipal de Acajete el C. Alejandro Loranca Espinosa, vengo a presentar 
prueba superveniente con el fin de acreditar los hechos manifestados con antelación y 
de igual forma citar nuevos, como para lo cual paso a exponer: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO.- El paso (SIC) domingo 28 de octubre afuera de las iglesias pertenecientes 
a comunidades del municipio de Acajete, se difundió revista promocional de la coalición 
unidos para ganar, propaganda a favor del C. Alejandro Loranca Espinosa, quien es 
candidato registrado ante este Instituto contendiendo a la presidencia municipal de 
Acajete material propagandístico que nuevamente presenta símbolos o imágenes 
religiosas, ejemplar que se anexa como prueba a la presente y se describe a 
continuación: 
 
 Revista promocional de cuatro fojas que presenta en la portada imagen del 
candidato Alejandro Loranca Espinosa, con su nombre y su escudo de los partidos que 
integran la Coalición Unidos para Ganar, es decir, Partido de la Revolución 
Democrática (SIC) y el Partido Verde Ecologista de México, en el extremo inferior 
derecho. Su página número (SIC) muestra diez imágenes de iglesias correspondiente a 
las siguientes comunidades pertenecientes al municipio de Acajete, las cuales son: 
 
1ª.- Parroquia de la junta auxiliar de Acajete. 
2ª.- Parroquia de la junta auxiliar de Tlacamilco. 
3ª.- Parroquia de la junta auxiliar de San Antonio Tlacamilco. 
4ª.- Parroquia de la junta auxiliar de Santa Maria (SIC) Nenetzintla. 
5ª.- Parroquia de la junta auxiliar de La (SIC) Magdalena Tetela. 
6ª.- Parroquia de la junta auxiliar de Santa Isabel Tepetzala. 
7ª.- Parroquia de la junta auxiliar de Tepulco. 
8ª.- Parroquia de la junta auxiliar de Ocotitlan. 
9ª.- Parroquia de la junta auxiliar de San Agustin (SIC) Tlaxco. 
10ª.- Parroquia de la junta auxiliar de Apango. 
 
 Es oportuno señalar que la utilización de símbolos religiosos por parte de este 
partido político o coalición es claramente una conducta constante por lo que la violación 
a los artículos 54 fracción VIII, 228 fracción I del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, que señala claramente que los partidos políticos 
deberán abstenerse de utilizar símbolos patrios y religiosos en su propaganda, es 
deliberada y persistente, pues es la segunda ocasión que acudimos ante este tipo, 
todas con la clara y firme intención de influir en el voto del ciudadano, confundiéndolo 
con una aparente afinidad de ideales entre dicho candidato y partido político con la 
religión o postura doctrinaria que sostenga en la religión católico (SIC) cristiana o en su 
defecto el apoyo de la misma a este ultimo. 
 
 A saber los preceptos legales violados son: 
 
 ARTÍCULO 54.- Los partidos políticos tienen las obligaciones siguientes: 
VIII.- abstenerse de utilizar símbolos patrios y religiosos en su propaganda. 
 
 ARTÍCULO 228.- Los partidos políticos durante sus campañas podrán elaborar 
propaganda a favor de sus candidatos, sujetándola, invariablemente a las normas 
siguientes: 
I.- No se emplearan símbolos patrios, ni signos, motivos o imágenes religiosas. 
 

PRUEBAS 
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 ÚNICA.- Revista propagandista en papel couche con un gramage de 110, 
impresa a colores, con 4 fojas de tamaño media carta, con los colores, logo de la 
Coalición Unidos Para Ganar, así como del nombre y fotografía de candidato a la 
presidencia municipal de Acajete, el C. Alejandro Loranca Espinosa. 
 
 Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted; solicito a esta autoridad lo 
siguiente: 
 
 Primero.- Tenerme por presentado y por acreditada la personalidad con la que 
me ostento, a través del presente escrito y pruebas (SIC) que acompaño, presentando 
la presente denuncia para su debida investigación. 
 

Segundo.- Dar el trámite correspondiente según lo establecido por el 
Procedimiento administrativo para la Tramitación de Quejas o denuncias Relativas al 
retiro de Propaganda que no se apegue a las Disposiciones del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla.” 
 
 
III.- En fechas veinticinco de octubre de dos mil siete y dos de noviembre del 

mismo año la mencionada Oficialía de Partes remitió a la Presidencia de este Instituto 
Electoral los escrito antes citados, junto con los anexos que fueron acompañados a los 
mismos. 

 
Atento a lo anterior, en fechas veintisiete de octubre de dos mil siete y dos de 

noviembre del mismo año el Consejero Presidente de este Instituto Electoral envió a la 
Secretaría General del Organismo los escritos en comento con sus respectivos anexos, 
para la substanciación correspondiente. 
 

IV.- En este sentido, la Secretaría General de este Instituto en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8 fracción II del Reglamento para la Tramitación de 
Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o 
Registrados ante el Instituto Electoral del Estado tuvo por recibido el escrito de 
denuncia en mención y los demás documentos de referencia, otorgándoles el número 
de expediente DEN-PP-041/07. 
 

V.- La Secretaría General de este Instituto declaró procedente el escrito de 
denuncia presentado por el representante propietario del Partido Acción Nacional ante 
el Consejo General de este Organismo Electoral, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández, en atención a que cumplió con todos los requisitos establecidos en el 
numeral 10 del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los 
Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral 
del Estado, determinando en consecuencia, correr traslado a la parte denunciada a 
través de su representante propietario acreditado ante el Consejo General, con el escrito 
de denuncia, así como con los demás documentos que fueron acompañados al mismo, 
para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera, 
apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, se le tendría por contestada en sentido 
negativo. 

 
En ese tenor, la Secretaría General mediante el oficio IEE/SG-2931/07 de fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil siete, notificado el día veintisiete del mismo mes y 
año, dio cumplimiento al acuerdo citado en el párrafo que antecede, corriendo traslado 
con el escrito de denuncia y sus anexos al representante propietario de la Coalición 
Unidos Para Ganar, elaborando las actuaciones correspondientes a dicha notificación.  
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VI.- Derivado de dicho emplazamiento, en fecha treinta de noviembre de dos 
mil siete se presentó en la Oficialía de Partes de este Instituto un escrito signado por el 
representante propietario de la Coalición Unidos Para Ganar acreditado ante el Consejo 
General de este Instituto, Licenciado José Porfirio Alarcón Hernández, por el cual 
manifestó lo siguiente: 

 
 
“CIUDADANOS CONSEJEROS ELECTORALES 
QUE INTEGRAN EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 
PRESENTES 
 

PARA ATENCIÓN DE: 
CIUDADANOS CONSEJEROS ELECTORALES 

QUE INTEGRAN LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA Y TRÁMITE 

DE DENUNCIAS 
 
 
 JOSÉ PORFIRIO ALARCÓN HERNÁNDEZ, Representante Propietario de la 
Coalición “Unidos Para Ganar”, ante este Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla, personería que tengo debidamente acreditada ante el mismo, 
señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en el 
inmueble marcado con el número 862, de la Avenida Diagonal Defensores de la 
República, en la Colonia Adolfo López Mateos, de esta ciudad capital, ante Ustedes, 
con el debido respeto, comparezco para manifestar: 
 
 Que, con fundamento en los artículos 3º fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 42 fracción I, 89 fracciones II, XX, XLII y LV, y 
demás relativos del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla; 15, 16 Y (SIC) 17, del Reglamento para la Tramitación de Denuncias 
Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante 
el Instituto Electoral del Estado, en respuesta al oficio de fecha 24 de Noviembre de 
2007, número IEE/SG-2931/07, el cual me fue notificado el 27 de noviembre de 2007, y 
actuando dentro del expediente número DEN-PP-041/07, por este medio, vengo a dar 
contestación, en tiempo y forma, a la denuncia interpuesta por el C. Lic. Rafael 
Guzmán Hernández Representante del Partido Acción Nacional, ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, por cuanto hace, exclusivamente, a la 
Coalición “Unidos para Ganar”, la cual representó, y su su candidato el C. Alejandro 
Loranca Espinosa, Candidato a Presidente Municipal por el municipio de Acajete, 
Puebla, contestación que sustancio en términos de las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 1.- El representante del Partido Acción Nacional, en el párrafo 2 de punto 
PRIMERO de hechos de la denuncia que se contesta afirma, que los integrantes de la 
coalición “Unidos para Ganar”, son el “Partido de la Revolución Democrática y el 
Partido Verde Ecologista de México”, lo que, evidencia que su concepción todo 
partido político distinto al suyo es integrante de la coalición que yo represento y que me 
es preciso aclarar que sus integrantes son en realidad el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, y no, el Partido de la Revolución 
Democrática como lo establece el denunciante. 
 
 Respecto de las erróneas e infundadas acusaciones que el representante del 
Partido Acción Nacional hace en contra del Candidato postulado por mi representada, 
me es necesario hacer los siguientes alegatos: 
 
a) Como es posible advertir de la mencionada revista se observan imágenes de 

nueve edificaciones cuya arquitectura corresponde a lo que comúnmente se 
conoce como una iglesia, pero de la lectura integral de las propuestas de gobierno 
que contiene la propaganda de campaña, no es posible advertir que se haga 
referencia a símbolo religioso o de culto alguno. 

b) Es también de observarse que tal y como lo expresa el denunciante cada una de 
las imágenes corresponden a las parroquias de las nueve juntas auxiliares que 
conforman el municipio y que la intención del candidato de considerar al municipio 
en su totalidad territorial. 

c) Debo manifestar de igual forma que las iglesias materia del presente son 
propiedad de la federación y es una concepción generalizada en la sociedad 
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mexicana, que la iglesia de una comunidad es un monumento distintivo de la 
misma, sin que se asocie la idea de que la misma pueda ser considerada un 
símbolo religioso. 

d) De igual forma es importante dejar manifiesto que no se observa en ninguna de las 
fotografías de las edificaciones algún símbolo religioso y que la única intención de 
presentarlas en el folleto de campaña es el de dar representatividad a todas y cada 
una de las juntas auxiliares del municipio de Acajete. 

 
Por las consideraciones anteriormente expuestas solicito a ustedes señores 

consejeros sean declaradas infundadas las falsas acusaciones que el representante del 
Partido Acción Nacional, expreso en el punto correlativo. 

 
2.- Respecto de la afirmación hecha por el Lic. Rafael Guzmán Hernández, 

Representante del Partido Acción Nacional, misma que debo calificar de falsa e 
infundada, en virtud, de que, como demuestro con copia simple del escrito de renuncia 
de fecha 27 de abril de 2007, en el que el Arq. Alejandro Loranca Espinosa, candidato 
postulado por mi representada, presenta su renuncia al cargo que venia 
desempañando como Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Acajete, Puebla, 
y con la que queda demostrado que el mencionado candidato cumplió con los 
requisitos establecidos en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado, 
a mayor abundamiento de lo anterior, es importante señalar que el medio idóneo para 
combatir la elegibilidad de un candidato se encuentra regulado en la parte relativa a la 
materia contenciosa electoral del mencionado código comicial y, en especifico, 
solamente puede ser combatida en dos momentos procesales, lo cual no hizo el 
denunciante. 

 
 Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, a ustedes señores consejeros, 
integrantes, tanto de la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, como del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, atenta y respetuosamente PIDO: 
 
PRIMERO.- A los integrantes de la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
recibir el expediente del caso, integrado por el señor Secretario General del Instituto, 
teniéndome por presentado, con este escrito, dando contestación a la vista ordenada, 
expresando las consideraciones hechas al efecto y, en el momento procesal oportuno, 
elaborar el dictamen correspondiente, declarando absuelta a mi representada de las 
imputaciones hechas. 
 
SEGUNDO.- A todos los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla, emitir resolución aprobatoria del dictamen elaborado por los 
integrantes de la Comisión en cita, por el que se absuelve a mi representada, la 
coalición “Unidos para Ganar”, de las frívolas imputaciones hechas por el representante 
del “Partido Acción Nacional”. 
 
TERCERO.- Proveer de conformidad el contenido del presente ocurso, por ser 
procedente y apegado a derecho. 
 
CUARTO.- Tener por exhibida la copia simple del documento de renuncia descrito en el 
apartado numero (SIC) dos de este ocurso, el cual solicito sea compulsado con su 
original que obra en el expediente que se acompaño a la solicitud de registro de las 
candidaturas correspondientes, el cual obra en los archivos de este Instituto, a efecto 
de que surta sus efectos conducentes.” 

 
 

VII.- Una vez desahogadas todas las actuaciones en el presente expediente, en 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 17 del Reglamento para la Tramitación de 
Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o 
Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, mediante el memorandum número 
IEE/SG-2008/07 de fecha diez de diciembre de dos mil siete, el Secretario General 
remitió el expediente de la denuncia que nos ocupa a la Comisión de Vigilancia y 
Trámite de Denuncias, para la elaboración del dictamen que en derecho procediera. 

 
VIII.- La Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para la Tramitación de Denuncias 
Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante 
el Instituto Electoral del Estado, en ejercicio de su facultad investigadora consideró 
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procedente, para la correcta integración del expediente e investigación de los hechos 
denunciados, solicitar por conducto de la Secretaría General de este Organismo 
Electoral a la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación 
de este Instituto, al Director General de la Editorial Alatriste S.A. de C.V. y al 
Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acajete, Puebla, diversa 
información relacionada con los hechos denunciados. 

 
Atento a lo anterior, la Secretaría General de este Instituto mediante el 

memorandum número IEE/SG-2137/07 de fecha veintiocho de diciembre del año dos 
mil siete, y los oficios números IEE/SG/008/08 e IEE/SG/009/08 suscritos el día 
tres de enero del año en curso, dio cumplimiento a lo determinado por esta Comisión 
de Vigilancia y Trámite de Denuncias, levantándose las actuaciones correspondientes a 
las notificaciones respectivas. 
 

En respuesta al comunicado IEE/SG-2137/07, en fechas dieciséis de enero del 
año dos mil ocho la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación de este Instituto, Licenciada Amalia Oswelia Varela Serrano, dio 
contestación al requerimiento de información respectivo, a través del memorandum 
número IEE/DPPM-0010/08. 

 
Por su parte, el Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Acajete, Puebla, Ciudadano Roberto Alejandro Contreras Bretón, mediante oficio de 
fecha nueve de enero de dos mil ocho dio contestación al comunicado número 
IEE/SG-009/08 expedido por el Secretario General de este Instituto.  

 
Ahora bien, por lo que respecta al comunicado enviado al Director General de 

la Editora Alatriste S.A. de C.V., ciudadano Baraquiel Alatriste Martínez Conde, debe 
señalarse que dicha persona no dio contestación al requerimiento de información 
respectivo, por lo que la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias de este 
Instituto acordó instruir al Secretario General para que requiriera nuevamente la 
información relacionada con los hechos denunciados, con la anotación que en caso de 
no dar contestación al requerimiento respectivo, el asunto se dictaminaría con las 
constancias que obraran en el expediente. 
 
 Atento a lo anterior, el Secretario General de este Organismo Electoral mediante 
el oficio número IEE/SG-045/08 de fecha veinticinco de enero de dos mil ocho 
requirió de nueva cuenta al Director General de la Editora Alatriste S.A. de C.V., para 
que remitiera a dicha Unidad Técnica la información solicitada, con la observación que 
en el caso de no hacerlo, la denuncia se dictaminaría con las constancias que obraran en 
el expediente respectivo.  
 

No obstante ello, el referido Director General no dio contestación alguna a los 
requerimientos de información en comento, por lo que la Comisión de Vigilancia y 
Trámite de Denuncias dictaminó el asunto con las constancias que obraban en el 
expediente de la denuncia materia del presente fallo. 

 
IX.- En sesión ordinaria de fecha dieciséis de junio de dos mil ocho, la 

Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias aprobó el documento intitulado 
“DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN 
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CON LA DENUNCIA NÚMERO DEN-PP-041/07 PRESENTADA POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL, EN CONTRA DE LA COALICIÓN “UNIDOS PARA GANAR”, 
POR LA COMISIÓN DE DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS CON 
CAMPAÑAS ELECTORALES.”. 

 
X.- En sesión ordinaria de fecha cuatro de julio de dos mil ocho, el Consejo 

General de este Organismo Electoral mediante resolución de la misma fecha, tuvo a 
bien aprobar el dictamen antes señalado.  

 
XI.- Inconforme con el fallo en comento, el entonces representante propietario 

del Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, Licenciado Rafael Guzmán Hernández, en fecha siete de julio del año de 
dos mil ocho, promovió recurso de apelación el cual, previo los trámites legales, fue 
remitido al Tribunal Electoral del Estado de Puebla, otorgándole el número de 
expediente TEEP-A-007/2008. 

 
XII.- Una vez estudiado y analizado el recurso de apelación interpuesto por el 

citado representante del Partido Acción Nacional, el Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla en sesión pública de fecha dieciocho de septiembre de dos mil ocho, resolvió el 
referido medio de impugnación, revocando y dejando sin efectos la resolución del 
Consejo General emitida en fecha cuatro de julio de dos mil ocho, así como el dictamen 
identificado con la clave DIC-CVTD-CAM/012/08, ordenando al Instituto Electoral 
del Estado, a través de sus órganos correspondientes y competentes, retrotraer el caso 
para realizar una investigación amplia y profunda de los hechos denunciados, emitiendo 
una nueva resolución. 

 
XIII.- Atenta a lo anterior, la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para la Tramitación 
de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o 
Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, en ejercicio de su facultad 
investigadora consideró procedente para la correcta integración del expediente e 
investigación de los hechos denunciados, solicitar, por conducto del Secretario General 
de este Instituto Electoral, al Titular del Centro INAH en Puebla del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, información relacionada con los monumentos históricos 
que dicha Institución tiene registrados en el Municipio de Acajete, Puebla.  

 
Asimismo, dicho Órgano Auxiliar de este Órgano Superior de Dirección estimó 

necesario requerir al Secretario General de este Organismo Electoral la realización de 
una inspección ocular en el citado Municipio, a efecto de que se verificara y constatara 
que las imágenes que se desprenden de las pruebas aportadas por el denunciante, 
correspondiesen a la iglesia o parroquia de Acajete, Puebla y a las de sus nueve Juntas 
Auxiliares, ordenando además, la remisión de un comunicado al Presidente Municipal 
de dicho Ayuntamiento, para que prestara el apoyo necesario al funcionario electoral en 
comento, en caso de serle requerido.  
 

En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría General mediante los oficios 
números IEE/SG-982/08 e IEE/SG-983/08, de fechas veinte y veintidós de octubre 
de dos mil ocho, respectivamente, dio cumplimiento a lo ordenado por la mencionada 
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Comisión de Vigilancia, realizando las actuaciones correspondientes a dichas 
notificaciones, así como, los días veintisiete y veintiocho de octubre de dos mil ocho, 
llevó a cabo la inspección ocular solicitada, elaborando la constancia de hechos 
respectiva. 

 
Asimismo, mediante oficio número 401-A-311-(724-7)-01-14050 de fecha tres 

de noviembre de dos mil ocho, el Director del Centro INAH en Puebla, del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, Antropólogo Víctor Hugo Valencia Valera, dio 
contestación al requerimiento efectuado por la Secretaría General, manifestando lo 
siguiente: 

 
“LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
P R E S E N T E 
 
En atención a su oficio No. IEE/SG-982/08 de fecha 20 de octubre de 2008, por medio 
del cual nos solicita “la relación de Monumentos Históricos correspondientes al 
Municipio de Acajete del Estado de Puebla” que nuestra Institución ha registrado, y 
para lo cual me permito comunicar y enviar lo siguiente: 
 
Con un espíritu de coordinación y colaboración institucional, anexo al presente envío un 
ejemplar impreso del “Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles del 
Municipio de Acajete, Puebla” que nos ha turnado la Subdirección de Catálogo y 
Zonas de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos de este Instituto, a 
efecto de que pueda aplicarse en la protección y conservación de los inmuebles 
registrados de dichos municipio.” 
 
 
XIV.- Con fecha veinticinco de febrero de dos mil nueve, la citada Comisión de 

Vigilancia remitió a la Presidencia de este Instituto, un nuevo documento intitulado 
“DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN 
CON LA DENUNCIA NÚMERO DEN-PP-041/07 PRESENTADA POR EL 
ENTONCES REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, EN CONTRA DE LA COALICIÓN “UNIDOS 
PARA GANAR”, POR LA COMISIÓN DE DIVERSOS ACTOS 
RELACIONADOS CON CAMPAÑAS ELECTORALES.”, a efecto, de que por 
conducto del Presidente de este Organismo Electoral, se sometiera al conocimiento del 
Consejo General, el cual corre anexo a la presente resolución, formado parte integrante 
de la misma. 

 
XV.- Una vez que se efectuó el estudio correspondiente y en atención a que los 

presentes autos se encuentran en estado de ser resueltos, se somete al conocimiento del 
Pleno del Consejo General de este Organismo Electoral el presente proyecto de 
resolución, en los términos que a continuación se plantean. 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.- Que, el Consejo General de este Organismo Electoral es competente para 

conocer y resolver sobre la denuncia DEN-PP-041/07, presentada por el entonces 
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representante propietario del Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo 
General de este Instituto Electoral, Licenciado Rafael Guzmán Hernández, en contra 
de la Coalición Unidos Para Ganar, por haber incumplido con las disposiciones 
establecidas en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 89 fracciones II y XXII del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y 6 fracciones I y IV del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos 
y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, así 
como en cumplimiento a la resolución del Tribunal Electoral del Estado de Puebla 
referida en el antecedente XII de este fallo. 

 
2.- Que, por lo que hace a la personalidad del promovente Licenciado Rafael 

Guzmán Hernández, se le tiene por reconocida en términos de los artículos 42 fracción 
IV del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 9 y 10 
fracción II del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los 
Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral 
del Estado y en atención a que la constancia que lo acreditaba como representante 
propietario del Partido Acción Nacional, se encuentra en el archivo del Consejo 
General de este Instituto.  

 
Por lo que toca a la personalidad del entonces representante propietario de la 

Coalición Unidos Para Ganar, Licenciado José Porfirio Alarcón Hernández, esta se le 
tiene por reconocida en términos de los artículos 42 fracción IV del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 9, 10 fracción IV y 15 del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos 
y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado y en 
atención a que la constancia que lo acreditaba como representante propietario de la 
Coalición Unidos Para Ganar al momento de dar contestación a la denuncia, se 
encuentra en el archivo del Consejo General de este Organismo. 
 

3.- Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento 
para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o 
Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, la 
Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias en ejercicio de sus atribuciones elaboró 
el dictamen relacionado con la denuncia presentada por el representante propietario del 
Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo General de este Organismo 
Electoral, Licenciado Rafael Guzmán Hernández, en contra de la Coalición Unidos 
Para Ganar, por considerar que violó lo dispuesto por los artículos 54 fracciones VIII y 
XII y 228 fracción I del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, documento que fue remitido al Consejero Presidente de este Instituto, tal y 
como se cita en el antecedente XIV del presente fallo, a efecto de que por su conducto 
se sometiera a la consideración de este Consejo General y se emitiera la resolución 
conducente. 

 
En este orden de ideas, este Órgano Superior de Dirección una vez analizado el 

contenido del expediente formado con motivo de la denuncia materia del presente fallo, 
considera que la misma se ha substanciado correctamente de conformidad con lo 
dispuesto por el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y 
el Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos 



  EXP. DEN-PP-041/07 

 
 

 

 

12

y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, 
estudiándose exhaustivamente todos los elementos de la misma. 

 
De igual forma, este Consejo General valoró las pruebas adicionales solicitadas 

por la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias por conducto de la Secretaría 
General de este Instituto, consistentes en los comunicados de la Directora de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación de este Organismo 
Electoral, Licenciada Amalia Oswelia Varela Serrano y del Presidente del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Acajete, Puebla, ciudadano Roberto Alejandro 
Contreras Bretón, así como el oficio y su anexo del Director del Centro INAH en 
Puebla del Instituto Nacional de Antropología e Historia y la constancia de hechos 
expedida por el Secretario General de este Organismo, constancias que fueron 
requeridas de conformidad con lo dispuesto en el numeral 32 del Reglamento para la 
Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones 
Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado y en cumplimiento a la 
resolución del Tribunal Electoral del Estado, las cuales en términos de lo dispuesto por 
los artículos 358, 359 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, 26 y 27 del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los 
Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral 
del Estado, fueron debidamente valoradas y consideradas en el análisis materia de este 
fallo. 

 
Asimismo, se tomó en consideración en la presente resolución que el Director 

General de la Editora Alatriste S.A. de C.V., no dio contestación a los requerimientos 
de información efectuados por la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias a 
través del Secretario General de este Organismo Electoral, emitiéndose el dictamen 
respectivo con las constancias que obraban en el expediente correspondiente. 

 
Por ende, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina que lo 

procedente es aprobar el dictamen presentado por la Comisión de Vigilancia y Trámite 
de Denuncias haciéndolo suyo en todos sus términos, teniéndolo aquí por reproducido 
en todas sus partes como si se hubiera insertado a la letra. 
 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 356 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y 24 del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos 
y/o Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, se 
declaran infundados los agravios esgrimidos por el representante propietario del Partido 
Acción Nacional acreditado ante el Consejo General de este Instituto Electoral, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández, en contra de la Coalición Unidos Para Ganar, 
lo anterior, en razón de que el promovente no acreditó fehacientemente que:  

 
• Que la Coalición Unidos Para Ganar o su candidato a la Presidencia 

Municipal de Acajete, Puebla, Ciudadano Alejandro Loranca Espinosa, 
hayan empleado o utilizado imágenes religiosas en la propaganda 
electoral correspondiente a dicha candidatura; 

• Que el candidato de la Coalición “Unidos para Ganar” a la Presidencia 
Municipal de Acajete, Puebla, Ciudadano Alejandro Loranca Espinosa, 
continuara en funciones en el cargo de Director de Obras Públicas del 
Honorable Ayuntamiento de dicho Municipio;  
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• Que el referido candidato haya publicitado obra pública en beneficio de 
dicha candidatura; y 

• Que la Coalición Unidos Para Ganar y su candidato a la Presidencia 
Municipal de cajete, Puebla, con los hechos denunciados hayan violado 
lo dispuesto en los artículos 54 fracciones VIII y XII y 228 fracción I 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. 

 
4.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93 fracción XXI del 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, se faculta al 
Secretario General del Instituto para notificar la presente resolución a las partes en 
términos del artículo 37 fracción I inciso b) del Reglamento para la Tramitación de 
Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o 
Registrados ante el Instituto Electoral del Estado. 

 
De igual forma, con fundamento en lo establecido en el artículo 91 fracciones I 

y XXIX del  Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, se 
faculta al Consejero Presidente de este Órgano Colegiado para que emita un 
comunicado dirigido al Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Puebla, en el 
que informe del presente fallo emitido por este Órgano Colegiado en cumplimiento a la 
resolución de dicho Organismo Jurisdiccional Electoral emitida dentro del expediente 
de apelación identificado con el número TEEP-A-007/2008, remitiendo al efecto copia 
certificada de dicho instrumento y de su anexo.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado:  
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- El Consejo General de este Instituto Electoral es competente para 
conocer del escrito de denuncia materia de este fallo, en términos de lo establecido en 
el considerando 1 de esta resolución. 

 
SEGUNDO.- Este Órgano Superior de Dirección reconoce la personalidad de 

las partes en la denuncia que nos ocupa, de conformidad con lo establecido en el 
considerando número 2 de este instrumento. 

 
TERCERO.- El Consejo General de este Organismo aprueba en todos sus 

términos el dictamen elaborado por la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
relativo a la denuncia DEN-PP-041/07 materia de esta resolución, declarando en 
consecuencia infundada la denuncia presentada por el representante propietario del 
Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo General de este Organismo 
Electoral, Licenciado Rafael Guzmán Hernández, en contra de la Coalición Unidos 
Para Ganar, en términos del considerando 3 del presente documento.  

 
CUARTO.- El Órgano Superior de Dirección de este Instituto faculta al 

Secretario General para notificar el contenido de la presente resolución a las partes, de 
conformidad con lo establecido en el considerando 4 de la presente resolución. 
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QUINTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente para que informe al Tribunal Electoral del Estado de Puebla la 
presente resolución, remitiendo copia certificada de ésta y de su anexo. 

 
Esta Resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil nueve.  
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOÉ JULIÁN CORONA 
CABAÑAS 

 
 

 
 


